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Panarná,, 12 de diciembre de 2000.

Su Exce l enc i a
DOMINGO LATORRACA M.

Vicemini st ro de Econom ía .

E. S. D.

Señor Vi cemini s t ro :

Nos complace ofrecer respuesta a su Oficio NoDdCP /DE/746
de 30 de novi-embre de 2000, por medio del cual nos solícita
emitamos nuestro criterio respecto al Contrato de Préstamo,
ñrc I a Renr-rh] ': ^^ r^ --'--má - a f rar¡és del Ministerio dequg Iq l\gyuuf f UA UC f AIIALLTq / q u! s v uu

Economía y Finanzas, suscribió con el- BAI{CO INTERAMERICANO DE
DESARROLLO (BrD) , hasta por la suma de Setenta y Dos
Millones de Dólares de los Estados Unidos de Amérrca
(US$72,000,000.00) , fondo que será destinado para la
financiación deI Provecto de Expansíón de 1a Transmi-sión
Eléctrica.

A1 respecto l-e manj-f estamos que de conf ormidad con 1o
estabfecido en el artículo L95, numeral 3, de la Constitución
Política de l-a Repúb1ica de Panamá, ef Consejo de Gabinete
tiene entre sus funciones: "Acordar l-a celebración de
cont.ratos. . . " , de 1o cual se desprende que para l-a
celebración de un Contrato de Préstamo es menesLer que e1
mismo se someta a la consideración de dicho Organismo
Estatal, de allí que no requiere de la aprobación del- Órgano
Legislativo.

Así mismo, el BAIICO INTER;AII{ERICANO DE DESARROLLO (BID),
es un organismo con personería jurídica a niwel
rnt,ernacional y por ende, 1os contratos que se suscriban con
el mismo, están sLrjetos
Internacional públ ico .

a las normas que regul- an el- Derecho
Debido a su creac t_on como



organismo d-e carácLer internacional, cuya organrzacrorrl

lslructrrrt Y gobierno interno es aceptado por Lodos los

iZt"a"", qu; han admitido su calidad de Ente rnt.ernacional
"aZ-O"t""no públ-ico, l-as contrataciones que se celebren con el

,ir*o se hacen en igualdad de condiciones '

se observa que prevía la celebración del Contrato de

préstamo, fue expedido el Decreto de Gabinete con sus

modificaciones No.22 de 26 de julio de 2000, No-24 de 20 de

sápti"*nt" de 2000 y No.29 de 8 de noviembre de 2000 por eI
cual se autorl-za la celebración de d-icho Contrato de Préstamo

;-;" especifican sus cláusulas, entre la Repúb1ica de Panamá

y "r 
gAlüco INTERAMERICAM DE DESARROLLO (BrD) debidamente

oublicado en la Gaceta Oficial No.24,]06 de 28 de noviembre

ie 2000 y N".24,148 de 2'7 de septiembre de 2000'

Igualmente, en este instrumento jurídico se designó al
Ministro d.e Económica y Finanzas, como funcionario facultado
para firmar el- contrato de Préstamo en nombre de la República
de Panamá.

Además, eI contrato de Préstamo recibió la opinión
favorable del consejo Económico Nacíonal (CENA) a través de

Ia Nota con sus modificaciones No. CENA/163 de 72 de julio de

2000, CENA/267 de 6 de septiembre de 2000 y CENA/352 de 7 de

noviembre de 2000.

En consecuencia, la presente opinión tiene su fundamento
jurídico en los siguientes instrumentos legales que han sido
revísados por Ia suscrita:

Texto del contrato de Préstamo entre l-a República de
panamá y el Banco Interamericano de Desarrollo (ero) '

Decreto de Gabinete con sus modificaciones No.22 de

26 de julio de 2000, No.24 de 20 de septiembre de

2000 y No.29 de B de nowiembre de 2OOO, por el cual
se autoriza Ia celebración del- ConLrato de Préstamo,
publicado en Ia Gaceta Oficial No'24,L06 de 21 de

septiembre de 2000.

Nota con su.s
julio de 2A00,
CENA / ZSZ de 7

el Consej o

modi f i cac ione s No CENA / te Z de
CENA/ZAI de 6 de septiembre de
de noviembre de 2000, mediante

Económico Nacionál, emitió

L2 de
2000 y

la cual
opinión



favorable para la celebración de dicho Contrato de
Préstamo.

Por LanLo, el Contrato de Préstamo cel-ebrado entre 1a
pepública de Panamá y el- BANCO III¡:TERAMERICAIIO DE DESARROLTO

(BlD), ha sido autorizado de conformidad con las normas

oue rigen esta materia, y l-os derechos y obligaciones que

áut1urL del- mismo son válidos Y exigibles de conformidad con
1os térmi-nos estipulados, Y l-os funcionarios que 1o rubrican
son los autorizados legalmente para firmar en nombre de la
Repúblrca -

Esperamos de este modo, haber atendido debidamente su
solicitud; nos suscrlbi-mos de usted, con 1a seguridad de
nuestro respeto y consideración.

Atentamente /

LINNETTE LAI\TDAU

Procuradora de la Administración
Supl ente

LLIL4 /cch


